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PRIMERA SECCION.

PARTË0FÎCIAL,
(Gaceta del 30 de dinero de 1878.J

PRÉSIDEÑCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes: 
se encuentran en el Real Sitio del 
Pardo sin novedad en su importante, 
salud.

SS. AA. RR. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Se
ñoras Infantas Doña María del Pdar, 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, disfrutan de igual beneficio 
en esta Górte.

(Gaceta del 23 de Snero de 1878.J

MINISTERIO DE ESTADO,

EXPOSICION.

SEÑÓR: El Gobierno de V. M. es
tima que babiéndose solemnizado 
este fausto día en los dos últimos 
años posteriores á su advenimientu 
al Trono concediendo honrosas dis
tinciones ai miento contraído én las 
ciencias, las letras y las artes, sa
bia y justa determinación, debida 
á la generosa iniciativa de V. M., 
hoy con doble motivo debe conti- 
nuarse tan laudable costumbre.

Celébraséi en efecto, en este dia 
afortunado, ademas de la fiesta de 
su Santo patrono , el matrimonio de 
Vi M., origen de las mas gratas y 
fundadas esperanzas para la Nación 
entera; y procede, por tanto, real
zarle ejerciendo un acto de su regia 
munificencia, otorgando justas re- 
c*ompensas á las personas que el con
sejo de Ministros, en su deseo de 
estimular y premiar en todos sus 
grados las manifestaciones dei saber 
y del trabajo, ha conceptuado niguas 
de ellas.

Al efecto, tiene la honra el Minis
tro que suscribe de proponer á la 

aprobación de V, Mi el siguiente 
decreto. '

Madrid 25 de Enero de 1878.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Ma
nuel Silvela.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expues
tas por mi Ministro de Estado, y de: 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á los compren
didos en la lista que se publica á' 
continuación, las condecoraciones 
que respectivamente se designan en 
la misma. Se expedirá libre de gas
tos, con arreglo a la ley de Presu
puestos de iboU, el titulo que cor
responda á cada uno de los agracia 
dos, en la forma acostumbrada.

Dado en Palacio á veintitrés do 
Enero de mil ochocientos' setenta y 
ocho.—Ahr O.\SO.~’1.1 Ministro de 
Estado, Manuel Silvela. ;

Lista de las personas ÿue /tan s^do 
ap'rac'íddas con distintas condece- 
racioQies, a tenor de ¿o duj)uesio 
en el decreto ÿueprecede, enpremio 
de oèras cienh/tcas pac kan />nâti- 
cado, de ¿rakapos ar Us uco s no ta
bles^ 't/ por to ^ue dan contribuido 
at establecimienio ^ desarrutío de 
dwersas industrias, coo^.erando 
por estos medios á tap tona de la 
iVacion ^ atpomenío de ¿a mjaeia 
pública,

INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA ‘ 
É INDUSTRIA.

D. Manuel Rioz y Pedraja, Rector 
de la Universidad Central, Gran Cruz 
de Isabel la Católica. ■

D. Antonio Aguilar, Director dei 
Observatorio Astronómico., id. id. :

D. Julián Casaña, Rector de la 
Universidad de Barcelona, idi id. ■•

D. Manuel Colmeiro, Director del 
Jardin Botánico, id. id.

Don Francisco Asenjo Barbieri, 
Maestro composiim, id. id.

D* Carlos de Baes, mutor distin
guido, id. ldi

D. Francisco Sans, Director dei 
Museo de Pmiuras id. id.

D. Jacinto Diaz y Sicart, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona, 
autor de obras, Encomienda ordina- : 
ria de Isabel la Católica. .

D. Francisco de Folch y Amich, 
id. id.,, id. id.

P. Manuel Fernandez, id. de la 
Universidad de Granada, autor de 
obras, id. id. . .

, p. Julian Calleja, Decano de la 
Facultad de Medicina de Madrid, 
autor de obras, id. id

D. Pedro Lopez Sanchez, Cate
drático de la Universidad de Madrid, ■ 
autor de obras, id. id.

D. Leon Salmean, Rector de la 
Universmad de Oviedo, id. id. de 
Carlos 111.

P. Juan Domingo Aramburu, Ca
tedrático de la Universidad de Ovie
do, iui id. de Isabel la Católica.

D. Pablo Zamora, Decano de la 
Universidad de Santiago, id. id.

D. Juan Campelo, id. de la Uni
versidad de Sevilla, id. id.-

P. Cayetano Vidal y Valenciano, 
Catedrático de la Universidad de Bar
celona, autor de obras, id. id.

D. Francisco de Borja Palomo, 
id. de la Universidad de Sevilla, id. 
idem.

D. José María Guillén y Tornos, 
Decano de la Universidad de Valen-è 
cia, autor de obras, id id.

D. Andrés de la Orden, Decano 
de la Universidad de Valladolid, id. 
idem.

D. Clemente Ibarra y Ferez, id..de 
la de Zaragoza, id. id.

D. Francisco Cortejarena, Catedrá
tico de Medicina de Madrid, autor de 
obras id. id.

D. 'Victor Diaz y Ordoñez, Cate
drático de la Universidad de Oviedo, 
Encoimeuda oruiuanà de Isabel la 
Datóhca.

D. Francisco Bonet y Bofill» Di
rector del instituto de Barcelona, id. 
idem..

D» Gabino Moreno y Cabezon, id. 
del instituto de Logrono, id. id.

D. Genaro Lopez, id. del Instituto 
de Ciudad-Real, id. id.

D. Celedonio Velazquez, id. del 
Instituto de Toledo id. id.

D. Luis Herrero, id. del Instituto 
de Cabra, id. id,

D. Nicolás Latorre, id. del Institu
to de Jerez, id. id.

D. Isidro Rueda, Director fun
dador del Instituto de Ponferrada, 
idem id.

p. Santiago de Orts y Morán, Ca
tedrático del Instituto de Murcia, 
Cruz sencilla de Gárlos III.

D. Cláudio Ortega ,y Sánchez, id. 
del Instituto de Toledo, id. id.

D. Cláudio Polo y Astudillo, Cate
drático del Instituto' de Oviedo id. id.

D. Rafael Chamorro y- Abad, id. 
del de Madrid, id. id.

D. Ildefonso Zubia é Icazarriega, 
Ád. del de Logroño, id. id.

P., Santos Barren é Infante, id. ' 
del de Bilbao, id. id.

D,. Diego Terrero y Perez, id. del 
de Oviedo, id. id.

D. Francisco Barceló y Combis, 
id. del de Palma, autor de ,obras, id.

D. Francisco Anglada y Reventós, 
. id. del de Barcelona, id... id.

D. Manuel Mana Saáy id. del de 
Badajoz, id. id. :

D. Emeterio Suaña y Castellet, 
id. del de Madrid, id. id.

D. Federico Mendoza y Roselló, 
id del de Valencia, id. id.

D. Vicente Andújar y Casaveio, 
id. del de Málaga, id. id.

D. José Morales Montero, Catedrá
tico de Náutica dei de Alicanie, id. id.

D. Justo de Luna, Secretario de la 
Escuela de Minas, Encomienda ordi
naria de Isabel la Católica. _

D. José María Cuadrado, Jefe del 
Archivo de Mallorca, autor de obras, 
idem id.

B. José María Escudero de la Pe
ña, Director del. ArchivQ dd Alcalá, 
autor de obras, id. id. do, Carlos 111.

D. Francisco Díaz Sánchez, Jefe 
del Archivo de Simancas, id. id. de 
Isabel la Católica.

D. Miguel Velasco y Santos, Jefe 
dei Archivo de Valencia, autor Ad 
obraSf id. ida . . ,
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D. Jacintô Sarrasí y Colás, Direc

tor de la Escuela Normal de Madrid, 
idem id. de Gárlos III.

D. Cayetano Martin y Oñate, id. 
de la de Toledo, id. id. de Isabel la 
Católica.

D.,Pedro Pleguezuelo y Rey, Ins
pector de primera enseñanza, de Ma
drid, id. id.

D. Clemente Fernandez Palacios, 
idem de id. de Burgos, Cruz sencilla 
de Gárlos IlI.

D. Ramón Escribano y Domínguez, 
idem de id. de Valladolid, id id. 
de Isabel la Católica.

D. Calixto Pascual y Barreda, Se
cretario de la Junta de Instrucción 
de Valladolid, id. id. de Gárlos Ilí.

D. Benito García Arias, id. de la 
de Áyi.la, id. id.

D. Francisco Mandri, Maestro de 
primera enseñanza de Gerona, id. 
id. de Isabel la Católica.

D. Mariano Aguilera, id. de id. de 
Guadalajara, id. id.

D. Angel Salgueiro, id. de id. de 
Lugo, id. id.

D. Juan Lopez Cepero, id. de id. 
de Jerez, id. id.

D. José Eustoquio Asenjo Guerra, 
idem de id. de Palencia, id. id.

D. Basilio Fernandez, id. de id. de 
Logroño, id. id.

D. Juan Martin Ruiz, id. de id. 
de Soria, id. id.

D. Ildefonso García Navidad, id. 
de id. de Toledo, id. id.

D. Gregorio Campo, id de id. de 
Zamora, id. id. ,

D. Cayetano Collado y Tejada, id, 
de id. de Madrid, autor de obras, 
idem id. de GárlosTil.

D. Antonio Mena y Cabezas, id. 
idem de Almería, id. id. de Isabel 
la Católica.

D. Antonio Abarzuza , Inspector 
de primera enseñanza de Salamanca, 
idem id. de Gárlos III.

D. Fernando Morillo Caballero, 
Maestro de primera enseñanza de 
Badajoz, id. id. de Isabel la Católica.

D. Jaime PiguiUen, id. id. de Bar- 
celoná, id. id,

D. Juan Arciniaga García id. id. 
de Burgos, id. id.

D. Juan Nepomuceno Lopez Cepe
ro, id. id. de Cádiz, id. id.

D. Ramón Rodríguez Parrilla, id. 
ídem de Ciudad-Real, id. id.

D. Joaquín Tomás Catalán, id. id. 
de Huesca, id. id.

D. José Hernández Rivero, id. id. 
de Leon, id. id.

D. José Joaquín Oronoz, id. id. 
de Pamplona, id. id.

D. José Menendez Cuesta, id. id. 
de Oviedo, id. id.

Di Pedro Martin Cuesta, id. id. 
de Salamanca, id. id.

D. Francisco Ibáñez Ceballos, id. 
idem de Santander, id. id.

D. Miguel Martin, id. id. de Va-^ 
lladolid, id. id.

D. Pedro Benito de Mendiolea, id. 
idem de Bilbao, id, id^

D. Javier de Ugarte, Redactor de 
El Tiempo y de la Eevisfa de Legis
lación de Cltramar, idi. id.

.D. José Fernandez Bremon, Re
dactor de la La Epoca y colaborador 
de La Ilustración Española ^ Ame
ricana, id. id.

D. Eduard* de Lustonó, Redactor 
de Los Debates y^ colaborador de la 
Eevista de España, id. id.

D. José Sánchez Gadeo, id de Ha
cienda, de varios periódicos y cor
responsal de El Tomento, id. id.

D. Angel Pulido, Doctor en Medi
cina y Director de El anjlteatro Ana
tómico, id. id.

D. Antonio Peña y Goñi, distin
guido crítico musical, id. id.

D. Teodoro Baró, Director de la 
Crónica de Catiluña, id. id.

D. Juan Clemente Cavero, id. del 
Diario de Zaragoza, id. id.

D. Antonio María Otal, id. de El 
Españolee Sevilla, id. id.

D. José Ruiz y Ruiz, Redactor de 
La Prensa Gaditana, id. id.

D. Federico Piñal, Director de El 
Porvenir de Eevilla, id- id.

D. Luis Grandallana y Zapata, Co
laborador de periódicos de Cádiz y 
Jerez de asuntos literarios, id. id.

D. José Rossety, Cronista de Cadiz, 
y autor de la Quia nominal artistico- 
descriptwa, id. id.

D. Restituto Estirado, Redactor 
de El Popular y ex-director del Mor
te de Castilla, id. id.

D. Matías Nieto y Serrano, Doctor 
ren Medicina, y director de El Ei^lo 
Médico, Encomienda de número de 
Isabel la Católica.

D. Emilio Sánchez Pastor, Redac
tor de La Iberia, id. ordinaria de íd .

AGRICULTURA É INDUSTRIA.

D. Francisco Javier de Bona, esta
dista y autor de obras, Gran Cruz 
de Isabel la Católica.

D. Antonio Sánchez Almódovar, 
fabricante de vinos en grande escala, 
idem id.

D Eusebio de Zuloaga, artista muy 
distinguido, id. id.

D. Miguel Lopez Martínez, agri
cultor distinguido y autor de obras, 
idem id.

D. Isidro Sainz de Baranda, íd. id. 
id. id. de Gárlos IU.

D. José Garcés, labrador distin
guido, Cruz sencilla de Isabel la Ga- 
tólíca.

D. Zoilo Espejo, Profesor de la 
Escuela de Agricultura, autor de 
obras. Encomienda ordinaria de id.

D. Mateo Tuñon de Lara, Ingenie
ro agrónomo, autor de obras, Cruz 
sencilla de Gárlos IH.

D. Santiago de Palacio Rugama, 
Ingeniero y Secretario de Agricultura 
de Palencia, id id.

D. Vicente Sanjuan y Beech, id. 
idem de Murcia, id. id.

D. Críspulo Naharro, Perito agró
nomo y Ayudante de cultivos, Cruz 
sencilla de Isabel la Católica.

D. Francisco Prieto González, In
geniero industrial distinguido. Eneo- 
mienda ordinalia de id.

D. Domingo Lizaur y Paul, Inge
niero y Secretario de Agricultura de 
Cadiz, Cruz sencilla de Gárlos III.

D. José Bragat, Ingeniero Jefe de 
Montes distinguido de Zaragoza, En
comienda ordinaria de Isabel la Ca
tólica.

D. Salvador Geron, id. íd. de Ca
diz, id. id.

D. Manuel Llord, id. id. de Va
lladolid, id. id.

D. Gárlos Castel y Clemente, Pro
fesor de la Escuela de Ingenieros de 
Montes, autor de obras, íd. id.

D. Bernabé Michelena y Urbina, 
Ingeniero de Montes distinguido, id, 
idem.

D. Andrés Llauradó y Fábregas, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros 
de Montes, autor de obras, id. id.

D. Luis Alvarez Albistur, autor de 
obras de Agricultura, Cruz ,sencillá 
de Gárlos 111.

D. Isidro Gomes, jardinero distin
guido, id. de Isabel la Católica.

D. Ramón Romualdo Aguado, id. 
id., autor de obras, id. id.

D. José Miñana, capataz agrícola 
y de trabajos en el cultivo del na
ranjo, id. id.

D. Patricio Sáenz, Agricultor dis
tinguido, id. id.

D. Manuel Tello, impresor y edi
tor, Encomienda ordinaria de Isabel 
la Católica.

D. Gustavo Pefeiffer, artista gra
bador muy distinguido, íd. id.

D. Plácido Zuloaga,- artista dis
tinguido, id. id.

D. José Sert, fabricante dé teji
dos, id. id.

Don Salvador Lopez / industrial 
distinguido, Cruz sencilla de Cár- 
los HL •

D. Valeriano de LeVenfeld, fabri
cante de harinas. Encomienda ordi
naria de Isabel la Católica.

D. José de la Portilla, fundidor 
importante de hierro, id id.

D. Antonio Sanjurjo, fundidor de 
hierro^ Cruz sencilla de Isabel la 
Católica, .

D. Luis Pastor Colomé, id. id. de ’ 
Zaragoza, id, id.

D. Luis Alfonso, literato y autor, 
de obras. Encomienda ordinaria de 
Isabel la Católica.

D. Augusto Jerez Perchet, id., id. 
idem.

D. José Tejon y Rodríguez, poeta 
y autor de obras, Cruz sencilla de 
Gárlos lII.

D. Benito Perez Galdós, literato y 
novelista. Encomienda ordinaria de 
Isabel la Católica.

D. Emilio Márquez Villarroel, Se
cretario de la Real Academia Sevi
llana, id. id.

D. Juan Antonio Cavestany, poeta 
autor dramático, Cruz, sencilla de 
Gárlos 111.

D. Gárlos Coello y Pacheco, lite
rato distinguido. Encomienda ordi
naria de Isabel la Católica.

D. Ildefonso Antonio Bermejo, li
terato y autor de obras, id. id.

D. Agustín Peyró, Pintor distin
guido, Cruz sencilla de Gárlos 111.

D. Agapito Valmitjana, Escultor, 
Encomienda ordinaria de Isabel la 
Católica.

D. Venancio Valmitjana, id.., id. 
idem.

D. Francisco lastres, autor de 
obras, Cruz sencilla de Gárlos III.

D. Nemesio Fernandez Cuesta, id.. 
Encomienda ordinaria de Gárlos III.

D. Angel.de Lema y Marina, lite
rato distinguido, Cruz sencilla de 
Gárlos III.

D. Andrés Vidal y.Roger, editor 
de música id. id.

D. Bernardino Montañés, Pintor 
distinguido. Encomienda ordinaria 
de Isabel la Católica.

■ PUBLICIST AS.

• D. Abelardo de Gárlos, Director y 
propietario de La Ilaséracion Espa
ñola y Americana, Gran Cruz de Isa
bel la Católica.

D. Teodoro Llorente y Olivares, 
Director y Propietario de Las Pro
vincias de Valencia, Encomienda de 
número de Isabel la Católica.

D. Diego Bravo y Destouet, Di
rector de Zíü Epoca, id. id.

D. Dionisio Ghaulié, Director de 
El Tiempo, id. id.

D. Luis Polanco, Director de El 
Imparcial, id. id

D. Pedro Diz y Romero, Director 
de La Mañana, id. id.

D. Ricardo de Medina, Director de 
la RevislaEaropea, pubíieacion cientí
fica, Encomienda de número de Isa
bel la Católica.

D. José Arroyo y Gobo, Director 
de El Consaiadynal, id id.

D. José de Alcázar, ex-Director de 
El Parlamento, id. id.

D. José María del Campo y Navas, 
ex-redactor de La Correspondencia 
de España^ Encomienda oruínana de 
Isabel la Católica;

D; Luis Soler y Cásajuana, Redac
tor de El Diario Español^ id* id.

Sr. Marqués del Riscal, agricultor 
distinguido id. id.

D. Francisco Gimenez Gano, agri
cultor importante,, Cruz sencilla de 
Gárlos Ilí.

D. Bartolomé Calabuig, agricultor 
idem id.

D. Joaquín Gómez Alcaina, id., 
idem id.

D. Francisco Campos Cortés, id., 
idem id.

D. Juan Egea Domenech, id., id. 
idem.

Don Ricardo Torroja y Madero, 
agricultor distinguido. Encomienda 
ordinaria de Isabel la Católica.

D. Antonio Canga Argüelles,.id. 
idem, id. id. de Garlos líL

Ü. Juan José Gimenez, id. id,, id. 
id. de Isabel la Católica*
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SEOUNDA SEGCIOH.

Núm. 2210.

GOBIERNO Civil BE lA PROVINCIA.

Según me comunica el Alcalde de 
la villa de Mucientes, se halla depo
sitada en poder del guarda de la 
Dehesilla del Excmo. Sr. Marqués 
de Camarasa, una muía y efectos que 
la misma llevaba, la cual se encon
tró estraviada en el término munici
pal de la misma el subsodicho guar
da, y cuyas señas y la de los efectos 
se insertan á bontinumion.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, con el fin 
de que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda pasar éste á recogería 
de la autoridad de dicha villa de Mu
cientes, previo el pago de los gastos 
causados por la precitada muía

Valladolid 50 de filero de 1878. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Loma. .

Senas ele la muía
Pelo negro, como de 11 á 12 años 

de edad, de siete cuartas escasas de 
alzada, bod-castaña, ojera y braga
da igual, desherrada de-las' manos y 
un pié, rozada en el cuello de yugo 
y otra rozadura en el lomo, y en la 
parte anterior de la mano dereclia en 
¡a cuartilla, unos pelos blancos.

Cetias de los efectos
Una cabezada con anteojera, de 

baqueta negra mediana, con un ca
cho de cadena, un cabezón de igual 
clase en buen uso, una manta de 
muía vieja, un sudadero de estopa 
forrado de pellejo blanco, un cin- 
chuelo de baqueta negra mediano.

D. Bartolomé Garrido, Director de 
fábrica de cristales, id. id.

D. Luis Puig Marceli, fabricante 
de molduras y dorados, id. id.

D. Emilio Oliver, editor distingui
do, Encomienda ordinaria de Isabel 
la Católica.

D. José Cayetano Conde, regente 
de imprenta, Cruz sencilla de Isabel 
la Católica '

D. Juan Bautista Puch, id. id., 
idem id.

D. Roque Sánchez, Maestro dis
tinguido de fábrica de aguardientes, 
idem id.

D. José Rodríguez y Rodríguez, 
regente de imprenta y editor, Cruz 
sencilla de Carlos 111.

D. Mariano Castañera y Placencia, 
regente de imprenta, Cruz sencilla 
de. Isabel la (>atólica.

D. Jaime Meric y Saisset, fundador 
de la Compama, Colonial, Encomien
da ordinaria de Isabel la Católica.

D. Edmundo Meric y Sèisset, id. 
idem, id. id.

D. J. Montaño, industrial distin
guido, Cruz sencilla de Gárlos III.

D. Antonio Zárate é Iraola, Maes
tro distinguido de fábrica de armas, 
idem jd.,.

D: Marcelino Echevarría, indus
trial importante, id id.

D. Cipriano Rivera Diaz, obrero 
distinguido é inventór de piezas de 
bronce, Cruz sencilla de Isabel la 
Católica.

D. Félix de Silva y Solá, regente 
de imprenta, id. id.

D. José Agudo, id. id., id. id.
D. Antonio Bastinos, editor y li

brero. Encomienda ordinaria de Isa- 
bella Católica.

D. Angel García Ornaque, carpin
tero distinguido, Cruz sencilla de 

■ Isabel la Católica.
D. Santiago Rodríguez, regente de 

imprenta, id. id.
. D. Hilario González Espada, ma

quinista de imprenta distinguido, id. 
idem.

D. Manuel Rodríguez, aftista dis
tinguido id. id.

D.Rafael Mánzanares, tapicero dis
tinguido, id. id.

D. Sandálio Lerma, artista distin
guido, id. id.

OBRAS PtíBLiCAS, COMERCIO Y MINAS.

D. Jacobo González Arnao, Inge
niero de Caminos muy distinguido, 
Gran Cruz de Isabel la Católica.

D. Alejandro Milian, id., autor de 
obras. Encomienda ordinaria de Gár- 
i<^s HL

D* Mariano Quintana, id., autor 
de varioB: trabajos, id. id. ' •

D. JoséAntomo Rebolledo, id., autor 
de obras, id. id. de Isabel la Católica.

D. Daniel Cortázar, ingeniero de 
Minas^ autor de obras, id. id.

D. Justo Egozcue, id. id., autor de 
obras, id. id. •

D. Lucas Madada y Pueyo, id. id. 
autor de obras, Cruz sencilla de Cár- 
ioslIL 

TERCERA SECCION.

que' en análogas " circunstancias 'y 
condiciones se les reclamen, sin exi
gir certificaciones ni fianzas.

Valladolid 29 de Eneró de 1878.
—P. L, Joaquín Borrás.

CUARTA SECCION.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DÉ VALLADOLID.

uAxxnxicio.

Se halla vacant^ en la Facultad .de 
Medicina de esta Universidad, una 
plaza de Ayudante de Escultor, do
tada con el sueldo anual de setecien
tas cincuenta pesetas, la.cual ha de 
proveerse por oposición en confor
midad á lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 2 de Julio y 5 de Di
ciembre de 1862.

Para hacer oposición á esta plaza, 
deberá el aspirante acreditar:

1 .’ Ser Español.
2 .” Haber observado una con

ducta intachable.
5/ Ser Profesor de Pintura, Es

cultura ó Grabado, tenga ó no título 
de Licenciado en Medicina. .

Los ejercicios se verificarán en 
esta Universidad y consistirán:

1 .® En ejecutar á vista del mo
delo natural ó del artificial una pie
za anatómica en cera, cartón-piedra 
ú otra sustancia á propósito.

2 .® En un examen de preguntas 
de anatomía hechas por los censores 
durante tres cuartos de hora.

El que obtenga esta plaza desem
peñará además de sus obligaciones, 

• las que el Sr. Decano le señale en el 
departamento anatómico.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documenta- 
das en la Secretaría general de esta 
Universidad en el término de treinta 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Caceta.

j Valladolid 21 de Enero de 1878.
—El Rector, Dr. José María Frías. . 

NtíM. 2206.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Talladolid.

CEDULAS PERSONALES.

Por Real órden de 51 de Diciem
bre último, inserta en la Caceta de 
17 del actual, se deja sin vigor ni 
efecto la Real órden de 17 de Julio 
de 1861 que prohibía dar cédulas 
personales á los sujetos à quintas sin 
que acreditaran haber sufrido la 
suerte de soldádos ó prestaran en 
su defecto la cori espondiente íianza.

Y en su consecuencia, encargo á 
todós los bres. Alcalues de esta pro
vincia el exacto cumplimiento de 
esta, disposición en tonos los casus 
que en lo sucesivo puedan ocurrir- 
les, y que faeihten. todas las cédula^

NúM. 2207.

Don Melitón dfavas, Dscriiano del 
Ju^p^ado de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo. .

Doy fé: Que en el año de mil 
ochocientos setenta y cuatro pendió 
en dicho Juzgado y por mi testimo
nio pleito de menor cuantía á ins- 

' tancia ce D. Benigno Fernandez Po
lanco, de esta vecindad, contra Ca
rolina Santos, su convecina, en re
clamación de seiscientas treinta pe- 
setas por réditos de veínticúatro 
años de un censo; cuyos autos, en 
los que fué rebelde la Carolina, se 
sustanciaron por todos sus trámites 
recayendo la siguiente

Denfendai

En la villa do Medina del Campo 
á veintitrés de Marzo de mil . ocho

cientos setenta y cuatro^ el Sr. Don 
Francisco Alted, Juez- de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos propues-' 
tos por D Benigno Fernandez Po
lanco, vecino de esta villa, bu Pro
curador D. José Sánchez de Gea,; 
contra su convecina Carolina Santos,’ 
en reclamación de maravedises pro
cedentes de réditos de un censo sobre 
un prédio urbano; y

l .° Resultando: Que en veinte 
de Enero último el Procurador don 
José Sánchez de Cea, en’ nombre de 
Di Benigno Fernandez Polanco, ve
cino de esta; villa, demandó en juicio* 
de menor cuantía ásu convecina 
Carolina Santos, para que le satisfa
ciese veinticuatro .años de réditos-de 
un censo que gravita sobre una casa 
en esta villa y su calle .de Villanueva, 
esponiendo como hechos^, que; da 
referida casa se, halla gravada con 
un censo de tres mil. quinientos i-oa- 
les de capital y ciento cinco de rédi
to en favor del mayorazgo fundado 
por D José Fernandez Polanco., que 
actualmente posee el D.,Benigno 
desde su niñez, y que á pesar de ha
ber reclamado el importe de aque
llos no habia conseguido su cobro, 
pidiendo en su consecuencia se con
dene á Carolina Santos al pago de 
los réditos vencidos y en. todas las 
costas, fólios. uno al siete. .•

2 .° Resultando: Que admitida es
ta demanda y conferido de ella tras
lado. á la espresada Carolina Santos, 
trascurrió el término del emplaza
miento sin contestaría, por lo que la 
fué acusada la oportuna rebeldía, fó
lios ocho al nueve. .. ......

5 ." Resultando: Que recibido este 
pleito á prueba por parte del actor 
se pidió juramento indecisorio á la 
demandada, quien le evacuó recono
ciendo como cierto el censo indica
do y confesando, que debia .quince 
años de réditos pero no los veinti
cuatro que se la reclaman, fólio ca
torce al quince. ,
, 4.® Resultando:. Que convocadas 

las partes, al correspondiente juicio 
verbal ninguna de ellas compareció, 
dándose por. terminado este pleito, 
fólio quince vuelto, .

1.® Considerando:: Que la espre
sada Carolina Santos tiene recono
cido el censo que. se designa en la 
demanda y se confiesa deudora de 
quince anualidades del mismo á.ra
zón de. ciento cinco reales cada una, 
espresand.0 .que las restantes hasta 
las veinticuatro que se la piden las 
tiene satisfechas, y en cuyo caso y 
puesto que no justifica este último 
estremo debe condenarse aí pago de 
las que se la reclaman. ’

Visto lo éspuesto en la demanda, 
las pruebas practicadas y las leyes 
referentes al caso, Fallo: Que debo 
condenar como condeno á la espre
sada Carolina Santos al pago de 
seiscientas treinta pesetas que debe
rá satisfacer en el término de ocho

MCD 2022-L5



4;
dias despues de ejecutoriada esta 
sentencia á D. Benigno Fernandez 
Polanco, como importe de las vein
ticuatro anualidades de réditos que, 
se reclaman del censo referido á ra
zón de ciento cinco reales cada una 
de ellas, con todas las costas de este 
juicio, y en atención á la rebeldía en 
que se halla declarada la Carolina 
Santos y de lo dispuesto en el artí
culo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil, publíquese esta 
sentencia en el ¿oletin ofeial delà 
provincia. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronun
ció, mando y firmo.—Francisco Alted.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D.. Francisco Alted, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo, estando en su 
sala de Audiencia haciéndola pública 
hoy veintitres de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro, hallándose 
presentes D. Felipe Domínguez y 
D. Ramón Rodríguez, de esta vecin
dad, de que doy fé.—Ante mi, Meli
tón Navas.

Corresponde lo relacionado mas 
por estenso de los autos de su razón 
y la sentencia inserta con su original 
que en los mismos lo está, de que 
doy fé y á que me remito. Y para 
que conste y para que tenga efecto 
su inserción en el ¿oletin oficial se
gún está mandado, singo y firmo el 
presente en Medina del Campo á 
veintinueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Melíton Na
vas.

QUINTA SECCION.

ÑÚM. 2200.

Alcaidia Constitucional de 
daton de CantpoS.

Terminando el dia 22 del próximo 
ines de Febrero el contrato de Mé
dico titular de esta villa, el Ayunta
miento y Junta municipal han acor
dado anunciar dicha vacante con la 
dotación anual de 500 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales, por la asisten
cia de diez á quince familias pobres, 
siendo además remunerado este car
go por los vecinos no pobres con la 
cantidad de 1500 pesetas por la asis
tencia particular de los mismos.

Las solicitudes al Sr. Alcalde en 
término de Veinte dias, á contar des
dé él en qué se publique en el ¿ole
an ofciali acreditando ser licencia
do en Mediéina y Girujía y haber te-^ 
nido por lo menos dos años de prác
tica/

Gaton y Enero á 2í de ÍG78.^E1 
Alcalde, Cesáreo Gutiérrez.-

JDZGADO IWIPtt Oil DISTRITO DS U ADWISCU.

/id O/^fi^jVTOS registrados en este Juie^íado durante la segunda decena de 
Janero de 1878.

Enero do 1878.—El Juez municipal suplente, Ricardo

DIAS.I

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

DB

AMBAS GLASES.

Legítimos. No legítimos.

TOTAL 

DE 

VIVOS.

Legítimos. No legítimos.
TOTAL 

DE 

MUERTOS.00

O 
«el

TC
a ’«3 

o

QJ C3 O 
S ►

TC 

a O o

TC

a 
a H

TC■’a o
TC «I

a '
i33

73 
o 
H

11 » 2 2 1 » 1 3 9 9 1 » 1 1 4
12 2 » 2 2 2 4 > 9 9 9 9 9 » 4
13 1 3 4 > » 4 > 9 9 » 9 » > 4
14 2 3 7 > » » 7 » 9 9 9 > 9 9 7
13 2 1 3 > » 3 > 9 9 9 9 > > 3
16 1 1 2 1 1 2 4 . 9 9 9 9 9 9 9 4
17 1 2 3 » » 3 » 9 » » » » 9 3
18 » 1 1 » 1 1 2 9 9 9 9 » 9 2
19 2 2 4 » » > 4 > 9 9 > 9 9 9 4
20 » 1 1 1 1 2 3 9 » 9 9 9 9 9 3

TOTAL., 11 18 29 3 3 8 37 » 9 > 1 9 1 1 38
Valladolid 21 de 

Saavedra.

MADOIDRICiPAl OKI DISTRITO DEU AÜDII1CIA.

D^j^t/dVe/Oj^-^fS reg^istradas e^ este Ju^^ado durante la secunda decena de 
¿ñero de 1878, dasi^cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

F AIuUEOI OOS.

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Gasàd,os. Viudos. TOTAL. Viudas,Casadas.Solteras. TOTAL.

DIAS.

11 
12 
13 
14 
lo 
16 
17 
18
19
20

3 
2
:»
1
3
»
1

TOTAL.. 10 4
Valladolid 21 de 

Saavedra.

2
4
2
1
2
3
1
2

3
4
1
1

17 11
Enero de 1878.—E'

ANDHCIOS rjUlCÜLARES

Arriendo del coto redondo titulado 
de riilarra-miro,

Quien quisiere tomar en renta él 
coto redondo que se compone de 
tierras de pan llevar y pastos, que 
mide 1070 obradas, titulado Despo
blado de nUarfamiro, término ju- 
íisdieeional de Pedraza de Campos, 
de la propiedad del Sr. Marqués de

TOTAL

GENERAL.

»1
1 >

1
1

»
1

»
1 1»

»
1

1 
1 
2 

; 4, 
4 
2 
1 
2 
» 
1

3 
3
4 
3
6 
3
2 
4 
>
1

3 418 33
Juez municipal suplente, Ricardo

Aguilafuente, se servirá concurrirá 
la ciudad de Palencia y casa de l Ad
ministrador dedos Estados de dicho 
Señor, Guillermo Astudillo, que vive 
calle Mayor principal, núm. 53, el 
Sábado 16'de Febrero corriente 
á la hora de las doce de su mañana, 
donde se rematará en público ert el 
mejor postor,^ bajo las condiciones 
que desde este dia se hallan de ma
nifiesto en dicha casa Administra

ción, admitiéndose hasta que se 
efectúe el remate cuantas ' proposi
ciones sé hagan.

Palencia 1.° de Febrero, de 4878.
—Guillermo Astudillo.. .

TRASLADO.

El Ñolario D. Justo Melon 
Sánchez, ha trasladado su ha
bitación y despacho á la Plaza 
Mayor (antiguos portales de 
Escribanos), núm. Ali, piso 
principal.

FUNDICION DEL CANAL.
En esta antigua y acreditada Fábrica 

se hallan de venta con gran rebaja 
de precios, .los objetos siguientes:

• Reales.

Bombas de incendios sis
tema Letéstu, sobre carro, con 
diez metros de manguera im
pelente y cinco de aspirante 
de goma con espiral que eleva . 
el agua á 30 metros de altu
ra en rs. vn. ..... 4000

Idem de agotamiento del 
mismo sistema en. . ... 2300 

Tornos nuevos ingleses con ■ ' 
banco do hien o de cinco me- ' 
tros, para toda clase de tra- : 
bajo de maquinaria y hacer 
rosca, en.     10000

Idem de fuerza para levan- ' 
tar pesos dê3 áb toneladas en. 900 

Golaguas ó guarda-caños, 
para fachadas de las casas. ; 40 

Trasfuegos. ... . . 30 
Antepechos ó balconcillos 

de fundición de alomo. .. 80 
Balcones de fundición de 

adorno. . . . . . . . 140 
Hay estufas, chimeneas y otros 

varios objetos de adorno á precios 
reducidos.

COMPRA Y VENTA 
de títulos de Renta perpetua 
interior y exterior, obligacio
nes de ferro-carriles, Bonos 
del Tesoro, cupones de todas 
las deudas, recibos v títulos 
del Empréstito, facturas de di
chos recibos presentados al 
cange y primeras décimas par-^ 
tes'de los citados títulos del 
Empréstito para el pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de Ga
bino Garcia, plazuela de la Li
bertad, núm, S.

ABONARÉS 
de los soldados licenciados de la 
Península y de Ultramar, se 
compran por D, Gúbino Gar- 
cía-í plazuela de la Libertad^ 
núm. 5.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL 0® 

Fernando §amtár»n,
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